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La enfermedad afecta más a mujeres y
a partir de los 40 años. Puede llevar a
la discapacidad y muerte prematura.

SALUD   | INFORME

En Mendoza unas 19.500 per-
sonas padecen artritis reu-
matoidea. De cada 4 afectados
3 son mujeres. Se trata de una
patología que de no tratarse lle-
va a la discapacidad en unos 10
años pero que de hacerlo en un
estadio temprano puede fre-
narse. 

Los casos aparecen en ma-
yor proporción a partir de los
40 años, en plena etapa pro-
ductiva, lo cual permite en-
tender el impacto para la vida
de las personas pero también
para el sistema sanitario en
caso que avance. 

Estos fueron algunos de los
aspectos que señaló la docto-
ra Alejandra Babini, ex presi-
denta de la Sociedad Argenti-
na de Reumatología quien di-
sertó en un taller sobre el te-
ma que el laboratorio far-
macéutico Pfizer realizó en
Panamá y al cual asistió Los
Andes. Se estima que en tor-
no al 1% de la población pue-
de desarrollar esta enferme-
dad que se caracteriza por cau-
sar una inflamatoria crónica
autoinmune de origen desco-
nocido que afecta principal-
mente las articulaciones. “Es
terriblemente dolorosa, pue-
de afectar todas las articula-
ciones”, aseguró la profesio-
nal quien agregó que si avan-
za termina por deformar e in-
movilizar. Afecta primero y so-
bre todo las manos, pero no
sólo eso. Es que se trata de una
patología sistémica que pue-
de tener consecuencias sobre
cualquier órgano, fundamen-
talmente los pulmones.  Por
eso se asocia a la muerte pre-
matura, ya que suele predis-
poner a enfermedades cardio-
vasculares. Es una de las prin-
cipales causas de discapacidad
laboral y "hay pacientes que
están imposibilitados de ha-

cer casi todo: cuentan que ne-
cesitan ayuda para comer,
prenderse una camisa o cor-
tar papel higiénico”.

Ángela (86) tiene artritis
reumatoidea. “Va pasando de
un lugar a otro, como que va
recorriendo el cuerpo, es un
dolor horrible”, asegura.
“Cuando empezó se me defor-
maron los dedos, se levanta-
ron, pero sin dolor. Sólo me
dolía cuando estaba trabajan-
do y se me desacomodaba un
dedo y yo le daba golpecitos
para volver a acomodarlo”, re-
cuerda.  “Hace 8 meses me
operaron la rodilla y me pu-
sieron una prótesis en la pier-
na izquierda, la otra también
está complicada pero no me
quiero operar”. Ahora cami-
na despacio, con la ayuda de
un carrito que además tiene
“una sillita” para cuando se
cansa. “Hace poco se me co-
menzaron a dormir las manos,
un dolor terrible, como un ar-
dor que se extiende hasta el

codo y ahora también me pa-
sa en la planta del pie iz-
quierdo”, detalló. Asegura ha-
ber tomado "cualquier canti-
dad de analgésicos" y que no
le hacían nada. Ahora cocina
despacito, le cuesta prender
botones chicos y hasta se le ca-
en las cosas pero le da batalla. 

Alrededor de 60% de los ca-
sos tiene origen genético. El
resto está asociado a las con-
diciones de vida y el entorno,
por eso se está estudiando si
cambios en ese aspecto pue-
den ayudar a prevenirla. 

El tabaquismo es conside-
rado uno de los principales fac-
tores de riesgo y uno de los de-
terminantes de que los trata-
mientos tengan menos éxito. 

“Cuando llegamos tarde a
lo funcional ya no se puede re-
cuperar, las desviaciones son
irreparables”, destacó Babini
y agregó que gracias a los tra-
tamientos los pacientes ya no
llegan a un alto grado de de-
terioro. 
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Unos 20 mil mendocinos tienen artritis reumatoidea

Cuándo 
consultar
La doctora Alejandra Babini

advirtió que pueden detectar-

se cambios en el organismo

10 años antes de que los sín-

tomas de artritis se manifies-

ten. Por eso, quienes tengan

familiares con la patología pue-

den solicitarlos. Un indicador

para llegar a la consulta es cuan-

do se presentan al menos dos

articulaciones inflamadas du-

rante más de 6 semanas.

Subrayó que si se accede a

tratamiento en los primeros

meses posteriores a la apari-

ción de los síntomas puede lo-

grarse la desaparición de la en-

fermedad. Aclaró: "Tomar as-

pirina o antiinflamatorio no es

parar la artritis, hay que tra-

tarla".

El Defensor del Asegurado, a
quien nos referiremos en ade-
lante como el “DA” es una fi-
gura de carácter privado a car-
go del dr. Jorge Luis Maiora-
no, que fue creada en el ámbi-
to de la Asociación Argentina
de Compañías de Seguros
(AACS). 

Si bien este procedimiento
existe desde hace más de diez
años, ha sido poco difundido
y por ende no ha llegado al co-
nocimiento de la totalidad de
los asegurados. Sin embargo,
entendemos que es una opción
válida para tener en cuenta en
caso de que exista un conflic-
to o falta de acuerdo entre el
asegurado y su propia com-
pañía de seguros frente a la
ocurrencia de algún siniestro,
toda vez que propugna la re-
solución de conflictos fuera
del ámbito judicial, en un pla-
zo breve y de forma gratuita
para el asegurado. Cabe acla-
rar que no todas las com-
pañías aseguradoras han ad-
herido a este convenio, por lo
que este procedimiento de re-
solución extrajudicial de con-
flictos sólo resulta aplicable a

las compañías de seguros que
hayan adherido expresamen-
te al mismo.

En cuanto las bondades de
la intervención del DA, como
medio alternativo de resolu-
ción de conflictos, podemos
destacar las siguientes: actúa
con absoluta independencia
de la compañía de seguro; es
voluntaria y optativa para el

asegurado; el procedimiento
es informal y gratuito para el
mismo, pero el asegurado de-
be primero haber agotado la
instancia administrativa in-
terna con su propia compañía
de seguros y, para el supuesto
caso de haber acudido con an-
terioridad a la vía judicial, ar-
bitral, administrativa o de me-
diación previa a la judicial, de-

be desistir de estas vías en for-
ma expresa para acceder a es-
te particular procedimiento. 

Otra ventaja muy impor-
tante a tener en cuenta es que,
de resultar un fallo adverso, el
asegurado está facultado a no
aceptarlo y acudir a la vía ju-
dicial si así lo estima perti-
nente. Pero en el supuesto de
resultar el fallo condenatorio

contra la aseguradora, sí será
vinculante para ella. En tal
hipótesis, siempre y cuando el
asegurado acepte la resolución
dictada por el DA, la compañía
de seguros está obligada al
cumplimiento de dicho fallo. 

Resultan muy ilustrativas,
a fin de poner en valor la fi-
gura del DA, las respuestas y
estadísticas que el propio dr.
Jorge Luis Maiorano nos ha
enviado con motivo de la pre-
sente nota: “La resolución dic-
tada por el DA es vinculante y
no puede ser apelada por las
compañías; el último párrafo
del artículo 10 del Estatuto da
la respuesta a la alternativa
que la compañía incumpla la
resolución. De hecho, nunca
ha sucedido y las compañías
cumplen puntualmente lo re-
suelto en las actuaciones...”. 

En tal sentido, el último pá-
rrafo del art. 10 del Estatuto
dice textualmente: “En caso
de que el asegurador no diere
cumplimiento a lo resuelto por
el DA, el reclamante tendrá de-
recho a reclamar judicial-
mente la ejecución de la reso-
lución. El defensor deberá in-
formar a la Junta Directiva de
la conducta del asegurador”. 

Es importante tener en
cuenta que la presentación de
un reclamo por esta vía ex-
trajudicial no limita el dere-
cho del asegurado a recurrir
ante el poder judicial, ni de de-
sistir en cualquier momento
del procedimiento iniciado an-
te el DA, por lo que, reitera-
mos, la decisión del DA sólo
será obligatoria para el ase-
gurado si éste acepta la reso-
lución dictada por el mismo. 

Es oportuno dejar en claro
que la Defensoría del Asegu-
rado sólo conoce de los recla-
mos formulados por personas
físicas o jurídicas que hubie-

ran celebrado un contrato de
seguro con una compañía de
seguros adherida al regla-
mento, y siempre que la suma
de dinero motivo de la con-
troversia directa o indirecta-
mente no sea inferior a 2.000
pesos. En cuanto al tope su-
perior, si bien en un principio
fue de 202.000 pesos, a partir
de julio de este año es de
270.000 pesos, suma que se ac-
tualiza semestralmente, tal co-
mo lo aclara Maiorano.

Otra restricción a la inter-
vención del DA está dada por
el objeto del contrato de segu-
ros, dado que el Estatuto ex-
cluye expresamente los rela-
cionados a riesgos del traba-
jo; seguros de caución; segu-
ros de salud; seguros de res-
ponsabilidad civil profesional;
seguros de responsabilidad ci-
vil suscripto como cobertura
única. Tampoco pueden acce-
der a este tipo de procedi-
miento los terceros, ya que só-
lo está reservado para con-
flictos entre el asegurado y su
compañía aseguradora.

Defensor del asegurado.
Un servicio poco conocido
El procedimiento de resolución extrajudicial de conflictos sólo resulta aplicable 
a las compañías de seguros que hayan adherido expresamente al mismo.
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Para reclamar 
donde corresponde 

En el caso de que ocurrie-

se algún conflicto, el ase-

gurado puede iniciar el re-

clamo ante la Asociación

Argentina de Compañías

de Seguros:

DDiirreecccciióónn.. 25 de Mayo

565, piso 2do, Ciudad

Autónoma de Buenos Ai-

res (C1002BK)

TTeellééffoonnoo.. 011-4312-7790,

EE--MMaaiill.. defensoria@aacs.

org.ar o mgomez@aacs.

org.ar (María Gómez -Se-

cretaria).
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Para consultas y sugerencias de temas: 
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IMAGEN ILUSTRATIVA. La foto muestra la colisión entre dos vehículos en calle Arenales, Guaymallén.


